
A 
FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12612019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, 
OAXACA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

Ciudad de México, a quince de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el expediente de la controversia 
constitucional al rubro indicada, turnada confc*me al auto de radicación de once de marzo 
del año en curso. Conste. 

Ciudad de México, a quince de.abrilde dos mil diecinueve. 

Vistos el escrito y-anexos'de Gualterio. Gutiérrez -Hernández, quien se 

ostenta como Síndico del Municipio de Santiago..Matatl 	áaxaca, mediante 

los cuales promueve controversia con.  stitucional en-cont . ra dé la Sala Regional 

Xalapa del Tribunal Electoral del Podbr Judicial d' 	ederación y el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, en la qüe impugna lo siguiente: 

"La incompetencia del Tribunal Electoral del Esta. p.e Oaxaca (TÉEO) para poder 
dictar sentencia en el expediente JDC/199/2018. 
La sentencia de fecha -17 (diecisiete) de E

Q 
-ro de 2019 (dos mil diecinueve) dictada 

por la Sala Regional Xalapa del Tribunal '. ;lieI Poder Judicial de la Federación 
en el expediente SX-J53/2019, por la cúa onfirma la competencia del Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca' 

Asimismo, en sus conceptos validez, la actora manifiesta lo siguiente: 

"PRIMERO. - Resultan ser co . rias al orden constitucional, las resoluciones de fecha 
20 (veinte) de Diciembre de 	dos mil dieciocho), dictada por el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca y la se ncia de fecha 17 (diecisiete) de Enero de 2019 (dos 
mil diecinueve) debido a que , (sic) vulneran la esfera competencial, facultades y 
atribuciones señaladas en el artículo 115, fracción IV, Inciso b), de la Constitución 
Política de los Estadoos Mexicanos (..J" 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso ¡)',.de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 12 y 11, párrafo primero 3, 

de la Ley reglamentaria de las fracciones.l.y II del citado precepto constitucional, 

1  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (...) 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; ( ... ). 
2  Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
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se tiene por presentado al prornovente con la personalidad 4que ostenta 4, en 

representación del Municipio de Santiago Matatián, Oaxaca,, y se admite a 

trámite la demanda que hace valer, con reserva de los motivos de 

improcedencia que se puedan advertir al momento de dictar sentencia. 

Cabe señalar que si bien ha sido criterio de este Alto Tribunal que Ja 

controversia constitucional no es la vía idónea para impugnar resoluciones 

jurisdiccionales5, lo cierto es que también ha determinado que serán 

procedentes aquellos asuntos en los que se impugne una vulneración al ámbito 

competencia¡ o a las atribuciones de un órgano originario del Estado. Lo anterior, 

de conformidad con la jurisprudencia P./J. 16/2008 de rubro y texto siguiente: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DE MANERA EXCEPCIONAL 
AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA RESOLUCIÓN .JURISDICCIONAL 
EN ESTRICTO SENTIDO, Si LA CUESTIONA EXAMIN/-LRATAÑEA LA PRESUNTA 
INVASIÓN DE LA ESFERA COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL 
ESTADO. El objeto principal de la controversia constitucional es tutelar el ámbito de 
atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a 
los órganos originarios del Estado; de ahí que por regla general no es la vía idónea 
para controvertir los fundamentos y motivos de una sentencia emitida por un tribunal 
judicial o administrativo; sin embargo, si dichas atribucrones llegasen a rebasar los 
principios rectores previstos en la Constitución, fas: posibles transgresiones e$tarán 
sujetas a dicho medio de control onstitucioiial. En efecto, de manera exceppional 
procede la controversia constitucional intentada aun cuando el acto impugnado sea 
una resolución jurisdiccional en estricto sentido, si la cuestión a examinar atañe a la 
presunta invasión de la esfera competencial de un órgano originario del Esta4o,  en 
aras de preservar su ámbito de facultades, pues de lo contrario se llegaría al extremo 
de que, por ser resoluciones jurisdiccionales, no podrían analizarse en esta vía 
cuestiones en las que algún tribunal se arrogue facultades que no le competen, 
llegando al absurdo de que los poderes constituidos carecieran de medios de defensa 
para impugnar los actos que consideraran vio/átonos del ámbito competencial que les 
confiere la Norma Fundamental. ' 

En este sentido, se tiene por designados autorizados y por señalados los 

estrados de este Alto Tribunal para para oír y recibir notificaciones y por 

ofrecidas como pruebas las documentales que efectivamente se acompañan al 

escrito de demanda, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento 

y desahogo de pruebas y alegatos. Lo anterior, con apoyo en los artículos 31 

De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 71, fracción 1, de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca, que establece: 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida administración del erario 
público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
1.- Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; (...i. 

Lo anterior, conforme a la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO SON LA VÍA IDÓNEA PARA COMBATIR 
RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, AUN CUANDO SE ALEGUEN CUESTIONES CONSTITUCIONALES." , la, cual tiene los 
siguientes datos de identificación: Tesis P.IJ. 11712000, Jurisprudencia. Pleno. Novena Época. Semanario Judicial dala Federación y 
su Gaceta. Tomo XII. Octubre de dos mil. Página mil ochenta y ocho. Número de registro 190960. 
6  Tesis P./J. 16/2008. Jurisprudencia. Pleno. Novena Epoca. Semanario Judiciál de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII. Febrero 
de dos mil ocho. Página mil ochocientos quince. Número de registro 170355. 

Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la: controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
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y 32, párrafo primero 8, de la ley reglamentaria de la materia, así 

como 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletória, en términos del artículo 1 de la 

mencionada ley. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 11,10 y 26, 

párrafo primero,11  de la invocada ley reglamentaria, se tienen como demandados 

en este procedimiento,, constitucional al Tribunal Electoral de Oaxaca y al 

Tribunal Electoral dél Poder Judicial de laFederación, por conducto de su 

Sala Regional Xaiapa, dado qué_.confo.rffie el articulo 99, párrafo primero '2, de la 

Constitución Federal, se tiata de un 1  órganio,epecIalizado en la materia, y dicha 

Sala Regional goza dé aütonomíaen sus funciones, ad- 	quede la lectura 

de la demanda se advierte que seleimputan hechos pós; lo anterior, sin 

perjuicio de lo que pueda decidirse en definitiva al. o' tarse' sentencia respecto 

de la legitimación pasiva de la, mencionada ,  au*1111.  .ad, a los que deberá 

emplazarse con copia simple de, la'demanda sus anexos, para que presenten 

su contestación dentro del plazo de - treinta,. 	ábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos Ianotifiçación de este proveído. 

Se requiere a las autoridades demar'l'dadas para que al intervenir en este 

asunto señalen domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibidas que, de no hacerlo; las—subsecuentes se les harán, por lista, hasta 

Código 	Federal 	de ProcTmientos 	Civiles y 	en la 	tesis de 	rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS 	A SLAR DOMICILIO PARA OÍR 	Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. ( ... ). 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar: casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
° Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; ( ... ). 
11  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. (...). 
12 Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima 
autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 
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CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA) 513 . 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento en 

el artículo 3514  de la citada normativa reglamentaria, se requiere al Tribunal 

Electoral de Oaxaca y a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, por conducto de quienes legalmente los 

representan, para que al dar contestación al escrito inicial, envíen a este Alto 

Tribunal, respectivamente, copias certificadas de todo lo actuadO en los 

expedientes JDCl/1 99/2018, SX-JE-31201 9 y SUIP-REC-21/201 9; apercibidos 

que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa en términos de la 

fracción 1 del artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles' 5. 

Asimismo, con fundamento en la decisión adoptada por el Tribunal Pleno 

en sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve 6, dese vista a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la 

República con copia simple del escrito de demanda; en la inteligencia de que 

los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por el Municipio actor, 

fórmese el cuaderno incidental respectivo, con copia certificada de las 

constancias necesarias. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28717  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

13  Tesis IX/2000, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XI, marzo de dos mil, página 796, registro 
192286. 
"Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
"Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir,  sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. ( ... ) 
16  Por oficio SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal PLeno en el que determinó "Dar vista ea los asuntos relativos 
a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, 
además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
11  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en qué curia sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda d mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso, 
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plazo otorgado a las autoridades mencionadas en este 

proveído. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DEL.ANACIÓN 	 Notifíquese; Por lista, por oficio alas partes y en su 

residencia oficial al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, así como a la Sala 

Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

En consecuencia, remítase la'versión digitalizada del presente acuerdo, 

por conducto del MiNTERSCJN,\ regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a las 'siguientes oficinas: 

Número de 
despacho 

Oficina de Córrespondencia Común 
. 

Autoridad a notificar 

416/2019 
Oficina de correspondencia:común de los 

juzgados de distritó en él estado.de  Oaxaca, con 	1 stado 
residencia en San Bartolo Coyotepec 

ñribunaI Electoral del 
de Oaxaca 

417/2019 
Oficina de correspondencia común de los 

juzgados dedistrito en eIéstado de Veracr 
Ignacio de la Llave, con 'residencien 

Sala -Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 

Federación 

Lo anterior, a fin de que genereñ la' bdle 	e turno que les corresponda y 

la envíen al órgano jurisdiccional en turno, a.efectodé que, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 15718  de 	Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero19.. 520  de la ley reglamentaria de la materia, 

lleven a cabo la diligencia de 	ación-por oficio, al Juzgado en Turno 

en Oaxaca, con residencia en San Bartolo Covotepec, al Tribunal Electoral 

(del acuerdo de mérito, del to inicial de demanda y anexos); y al Juzgado 

en turno en Veracruz, con residencia en Xalapa, a la Sala Regional Xalapa 

del Tribunal Electoralr Poder Judicial de la Federación, j.del acuerdo de 

mérito, del escrito inicial de demanda 'y anexos); lo anterior, en la inteligencia de 

que para los efectos de lo previsto en los artículos 29821  y 29922  del Código 

"Articulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que conozca del asunto que las motive. 
`Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ) 
20ArtícuIo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
11  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su. jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
22  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos dl 

numeral 1 de la citada ley, la copia digitaIizada de este proveído, en la qué  

conste la evidencia criptográfica de la firma eléctrónica del servidor, público 

responsable de su remisión por el IVIINTERSCJÑ, en términ.o.s del artículo 14, 

párrafo primer023, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere a los órganos jurisdiccionales respectivos, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, los devuelvan debidamente 

diligenciados por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynéz Potisék, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretariá. de la Sección de Trrnite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdós de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de quince de abril de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Javier Laynez Poisek, instructor 
en la controversia constitucional 12612019, promovida por el Municipio de Santiago Matatlán, Oaxaca. Conste. \ 
EHC/EDBG 	 A 

23  Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, sise traa de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la 3CJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará qula FIF1EL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable (le remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documentó digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. ( ... ) 	 e 
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